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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

20463 FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Convocatoria 2011 de asignación de recursos para el desarrollo de acciones
directas  para  la  consecución  de  los  objetivos  de  la  Estrategia  Española  de
Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo.

La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales anuncia la apertura de
la convocatoria de asignación de recursos para el desarrollo de acciones directas.
Estas acciones pueden ser de información, asistencia técnica, formación o de
promoción  del  cumplimiento  de  la  normativa  sobre  Prevención  de  Riesgos
Laborales.

Estas acciones pueden ser solicitadas exclusivamente por las Confederaciones
Sindicales  y  Empresariales  de  ámbito  estatal  e  intersectorial  que  tengan
reconocida, a la fecha de publicación de la presente Convocatoria, la condición de
más representativas, conforme a los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de Libertad
Sindical.

La financiación de las acciones quedará supeditada a las disponibilidades de
fondos aplicables a las mismas, cuyo límite lo constituye la aportación determinada
inicialmente para el año 2011, por cuantía de 4.000.000 de euros.

El plazo de recepción de solicitudes se inicia el 15 de junio y finaliza el 4 de
julio de 2011.

La  información  sobre  esta  Convocatoria  y  la  solicitud  de  asignación  de
recursos se pueden obtener en la página web de la Fundación, www.funprl.es, así
como en el teléfono 91 539 89 15, fax 91 745 29 70 y mediante correo electrónico,
fundacion@funprl.es

Madrid, 13 de junio de 2011.- Director-Gerente.
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